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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPECIATIZADO EN

oRAUDAD rr^ERcANTrL,.¡uez úNrco EN MATERTA pENAt

TRADICIONAT, JUECES DE CONTROI, JUICIO ORAI Y
e.¡ecucróN DE sANcroNEs DE pRTMERA rNsTANcrA,
JUEcES MENoRES, JuEcEs DE pAz, o¡mÁs pERSoNAL

QUE TABORA EN Et TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA
DEt ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,

FoRo MoRETENSE y púslrco EN cENERAL.
PRESENTE.

It,

Se comunico que en Sesión Ordinorio celebrodo con esto fecho, de formo remoto y
por medio de videoconferencio, por los Mogistrodos lnlegrontes del Pleno del Honoroble
Tribunol Superior de Justicio del Estodo, se dictó un ocuerdo que o lo lelro dice:

Et PTENO DEt TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO DE MOREIOS, EN EJERC¡CIO DE TAS
FAcUTTADES euE LE oToRGAN r.os lnrícutos 9r, cr rnrccróN xvr DE rA consnrucrór.r
poúncl DE ESTA ENTTDAD FEDERATTvAI 27 y 29 FRAccroNEs rx y xxrv DE LA LEy oncÁucr o¡r.
PODER JUDICIAT DEL ESTADO DE MORETOS; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. En sesión ordinorio de veintitrés de diciembre de dos mil veinte, el Pleno de este
Tribunol oprobó el ocuerdo 023/2020 por el que se decreto lo suspensión de lobores err el Poder
Judiciol del Estodo de Morelos, poro reonudor lobores hosto el combio de color del semóforo de
riesgo sonitorio.

SEGUNDO. Todo vez que lo ouloridod sonitorio determinó que el Estqdo de Morelos permonecÍo
en color rojo en el semóforo de riesgo sonilorio, se ho prorrogodo lo suspensión de lobores en el
Poder Judiciol del Estodo de Morelos hosto el cotorce de febrero del oño en curso, de
conformidod con lo resuelto por este Pleno en el ocuerdo precisodo en el pórrofo que
ontecede.

En ese sentido, con el propósito de ominoror el impocto que ho generodo lo suspensión de
lobores en lo odministroción de justicio, olendiendo o que el ortículo 5l del Código Nocionol de
Procedimientos Penoles vigente en reloción con los numeroles 44, 47 y 48 del mismo
ordenomiento, permite lo utilizoción de los medios electrónicos poro los octuociones judicioles y
octos procesoles, y que el veintiuno de octubre de dos mil veinte, este Pleno oprobó el
..ACUERDO 019/2020 QUE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE

SEGUNDA INSTANCIA EL uso DE LA vtDEocoNFERENCtA coMo uÉrooo ALTERNATIvo pARA EL

DESAHOGO DE AUDIENCIAS DE APELACIÓN DEL SISTEMA ACUSATORIO ADVERSARIAL, CON
MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-I9", se estimo necesorio odicionor
un ortículo ol ocuerdo 023/2020 oprobodo por esle cuerpo colegiodo el veintitrés de diciernbre
de dos mil veinte, en el que se permÌto o los Solos del H. Tribunol Superior de Jusficio del Estodo
de Morelos tromilor y resolver los osuntos de su competencio del sistemo ocusotorio odversoriol,
pudiendo hocerlo en térrninos del ocuerdo 019/2020, quedondo o corgo de codo Solo
coordinor o su personol y lo logístico porq el desohogo de los oudiencios.
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Por lo onterior, se expide el siguienle:

É

rf
U,0
t¡l o
z<0i1U
i0
iH
5H
t>(ut
00
i5
E0.

pn

Tq
0'r

hóí0
¡¡a
oz
z9
o0
?Í(0.j-o
o<

Éä

,8
)v,

t¡¡

AcuERDo poR Et euE sE ADrctoNA uH lnrículo AL AcuERDo o2g/2o20 euE DEcRETA tA
susprnstóH DE LABoRES EN EL poDER JuDrcrAt DEt EsTADo DE MoREtos, pARA REANUDAR
tABoREs HAsTA EL cAMBro DE cotoR on s¡mÁroRo DE RtEsco sANtTARto.

""SEXÍO. Se hobiliton los díos y horos que resullen necesorios duronle el periodo comprendido en
el punto Primero de este ocuerdo, poro que los Solos del H. Tribunol Superior de Justicio del
Estodo de Morelos, tromilen y resuelvon los osunfos de su competencio del sistemo ocusotorio
odversoriol pudiendo hqcerlo en términos del "ACUERDO O19/2020 QUE PONE A DISPOS|CIÓN Of
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE SEGUNDA INSTANCIA EL USo DE LA VIDEOCONFERENCIA
COMO Ir¡ÉTOOO ALTERNATIVO PARA EL DESAHOGO DE AUDIENcIAs DE Rp¡I-RcIÓN DEL SISTEMA
ACUSATORIO ADVERSARIAL, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-
I 9"".

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

Primero. El presente ocuerdo entroró en vigor o portir del dío siguiente de su publicoción.

Segundo. Poro los efectos de su observoncio y conocimienfo de los servidores públicos, público
en generol y ouloridodes jurisdiccionoles y odministrolivos, publíquese este ocuerdo en el Boletín
Judiciol que edito este Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, osí como en el Portol
Electrónico del Poder Judicioldel Estodo de Morelos.

Así lo ocordó el Pleno delTribunolSuperior de Justicio del Estodo de Morelos, por unonimidod
de votos de los señores Mogistrodos y Mogistrodos Morío el Cormen Aquino Celis, Nodio Luz Mor'¡o Loro
Chóvez, Eldo Flores león, Morío tdolio Fronco Zovolelo, Andrés Hipólito Prieto, Ángel Gorduño
Gonzólez, Luis Jorge Gomboo Oleo, Corlos lvón Arenos Ángeles, Mqío Leticio Toboodo Solgodo,
Norberto Colderón Ocompo, Monuel Díoz Corbojol, Juon Emilio Elizqlde Figueroo, Bertho lelicio
Rendón Monleolegre y Rubén Josso Díoz, por onte lo Secretorio Generol de Acuerdos licerrciodo
Juono Moroles Yázqvez, quien do fe.

Dodo en Cuernovoco, Morelos; o los tres díos del mes de febrero del oño dos mil
vein
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D. EN RUBÉN JASSO DíAZ.


